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        1. Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la parte actora en 

tiempo subsano la demanda. 

 

        2. De otra parte, considerando que se ha presentado escrito proveniente de la 

apoderada de la parte demandante (con facultad para recibir) con el cual se informa 

sobre el pago total de la obligación, y reunidos como se encuentran los presupuestos 

consagrados en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado 

RESUELVE:   

  
         2.1.- DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO instaurado 

por el CONJUNTO CERRADO CASA DE CAMPO - PROPIEDAD 

HORIZONTAL – contra PARMEDICAL S.A.S por pago total de la obligación. 

 

         2.2.- A costa del extremo pasivo, desglósese el (los) documento (s) base de la 

presente acción. 

 

         2.3.- Sin condena en costas. 

 

         2.4- Cumplido lo anterior, archívese la actuación. 

 

         NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 
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1Decisión anotada en estado Nº092 de 18 de diciembre de 2020. 
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